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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo, Sr.: En atención a las nece

sidades de la enseñanza,
Este Ministerio ha acordado nom 

brar Encargado de curso interino de 
Latín del Instituto ele men t al de Segun
da enseñanza de Tafalla a B, José Co
lio Gutiérrez, con la rem uneración 
anual de 1.000 pesetas, que percib irá  
con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 43 del vigente presupuesto de 
este Departamento.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. M adrid, 4 de 
Noviembre de 1935.

P. D.,TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Minis

terio. .

lim o. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, a los señores que a continua
ción se expresan, Encargados dé cur
so interinos para las Cátedras que se 
mencionan del Instituto elemental de 
Segunda enseñanza de Osuna, los que 
percibirán la remuneración de 4.000 
pesetas anuales con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 1.°, grupo 43 del vi
gente presupuesto de este Departa
mento.

Matemáticas, D. Alfonso Vicente 
Briega.

Física y Química, doqa Petra de 
Prada Cantalapiedra.

Ciencias naturales, D. Manuel de la 
Vallina Montoto.

Geografía e Historia, D. Andrés 
Sánchez García.

Latín, D. Justino Justé Juste.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Rafael Moreno Serna En
cargado de curso interino de Fran
cés del Instituto elemental de Segun
dé enseñanza de Fregenai de la Sie
rra, con la remuneración anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 43 del vigente presupuesto de este 
Departamento,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Jesús Benito Arnedo En
cargado de curso interino de Geogra
fía e Historia del Instituto elemental 
de Segunda enseñanza de Eibar, con 
la remuneración anual de 4.000 pese
tas, que percibirá con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 1.°, grupo 43 del vi
gente presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1935.

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Jesús Lozano Bacaicoa Encargado 
de curso interino de Dibujo del Insti
tuto Elemental de Segunda enseñanza 
de Arévalo, con la remuneración anual 
de 3.000 pesetas, que percib irá con car
go al capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 43, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I, p ara  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1935.

P. D„
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. F. Pedrosa Ayala, inte
resando autorización ministerial para el 
legal funcionamiento de la Asociación 
Católica de Maestros de Toledo y su 
provincia:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el adíen
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio d¿ 1887 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por el Gobernador ci
vil, Sección administrativa e Inspección 
provincial de Primera enseñanza: 

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen 
servicio del Estado, ni se opone a la 
disciplina que debe existir en el Ma
gisterio, habiéndose llenado en el ex

pediente las formalidades preceptuadas 
en el Reglamento de- 7 de Septiembre

: de .1918,
Este Ministerio ha tenido a bien otor

gar. la autorización ministerial solici
tada p ara  que se constituya legalmente 
la Asociación- Católica de Maestros de 
Toledo , y su provincia, quedando su
jeta a lo establecido por la base 10 de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y capí
tulo 6.°.del Reglamento para su ejecu
ción de 7 de Septiembre del mismo año, 
dándose cuenta de esta resolución al 
Ministerio de la Gobernación, con de
volución de una de las copias del Re
glamento por el que ha de regirse la 
citada Asociación.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1935.

LUIS BARDAJI 
Señor Ministró de la Gobernación*

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado: 
por los Maestros nacionales de Bouzas, 
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra) 
en solicitud de que se les considere, a 
todos los efectos como Maestros de la 
capitalidad municipal, el Consejo Na* 
cional dé Cultura, con fecha 18 del co
rriente, emite el siguiente dictamen: 

Los Maestros de la Escuela nacional 
de Bouzasj Ayuntamiento de Vigo (Pon
tevedra), interesan sé les considere, 
para todos los efectos, como Maestros 
de la capitalidad municipal.

El Negociado y Sección, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Orden minis
terial de 20 de Julio de 1931, entien
den que procede reconocer a los so li
citantes el derecho al percibo de la 
indemnización por casa-habitación en 
la misma cuantía que los del casco de 
la población, pero desestimar su peti
ción en cuanto al reconocimiento de 
este derecho en traslados y reingresos, 
si bien debe oírse antes las autoriza
das Opiniones de la Asesoría jurídica 
y Consejo Nacional de Cultura.

La Asesoría jurídica en 19 de Sep
tiembre, emite el siguiente dictaméú: 

“Visto este expedienté, esta Aseso
ría jurídica debe manifestar que, aun 
siendo muy fundados los razonamien
tos en que basan su pretensión los so
licitantes, podrían servir con mayor 
eficacia para pedir la rectificación de 
la distribución y categoría de los dis
tritos escolares de Bouzas y de Vigo* 
capital, pero no pueden surtir el mis
mo efecto para pedir, mientras no, sea 
rectificado el que corresponde a Bou
zas, que los destinados en el mismo, go
cen de condición o situaciones diferen
tes de las que, por pertenecer al mis
mo y por ln categoría que les es asig
nada, pueda corresponderles. E l crite*
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rio expuesto debe producir todas sus 
naturales consecuencias por lo que se 
refiere a ingresos y traslados; ahora 
bien, por lo que respecta al percibo 
de indemnizaciones por casa-habita
ción, de la recta interpretación del ar
tículo 15 del Estatuto se desprende que 
la fijación de la misma se encuentra 
exclusivamente asignada al censo de 
población municipal total de los com
prendidos bajo la jurisdicción de un 
mismo Ayuntamiento, por lo que cual
quiera que puedan ser los distritos es
colares en cuestión, estando todos ellos 
comprendidos en el censo municipal de 
población de Vigo, capital, procede 
desde luego asignarles la referida in
demnización con arreglo al porcentaje 
que a tal Ayuntamiento corresponda, 

Este Consejo, de acuerdo con lo in
formado en otros expedientes, entien
de; que los Maestros de las Escuelas 
nacionales de Bouzas deben ser consi
derados, para los efectos de percep
ción de emolumentos por indemniza
ción de casa-habitación y para cuantos 
otros legales existen, domo del casco 

*del Ayuntamiento de Vigo; pero en 
cuanto a los derechos a obtener otra 
Escuela deberá aplicárseles las limi
taciones que sé establecen en los ar
tículos 28, 29 y 30 del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, no pudiendo, por tanto, 
pasar por concursillo a las Escuelas 
de la capitalidad del distrito.”

Este Ministerio, conforme con el pre
inserto dictamen, 1 i tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Jefe del 
Archivo de la Corona de Aragón, de 
Barcelona, y de conformidad con el pa
recer de la Junta de Archivos y de su 
Consejo Asesor,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner que el funcionario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos D. José Pallejá y 
Martí se encargue del Registro de i a 
Propiedad intelectual de la menciona
da capital, cesando de prestar servicios 
en el Museo Epigráfico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1935.

- p. D.,

TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado rectificar la Orden de 21 de Oc
tubre último (Gaceta del 31), por la 
que se nombraba a doña Sara Gimeno 
Fúster Encargada de curso interina de 
Dibujo del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Molina de Aragón, 
en el sentido de que dicho nombramien
to se entienda que lo es para el Insti
tuto de Osuna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1935.

p. d.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, los quince primeros con medio 
sueldo y sin haber alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad le 
fué concedida, por Orden de este De
partamento de 30 de Septiembre últi
mo, al Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo técnico-.de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 pe
setas, D. Simón J. Arcalá Blázquez, con 
destino en la Administración princi
pal de Bilbao.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Noviembre de 1935.

p. D.,
LUIS MONTES 

Señor Subsecretario de Comunicaciones.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA
Y SANIDAD
ORDENES

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la Ley de Jurados mix- 
tos,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D, Antonio del Moral Sanjurjo sea 
nombrado Vicepresidente de la segun
da Agrupación de Jurados mixtos, de 
La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JQSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la Ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Mariano González Jiménez de Cór
doba sea nombrado Vicepresidente 
del Jurado mixto de Trabajo rural, de 
Albacete.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que 
determina el artículo 22 del texto re
fundido de la Ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Rafael Ayala y Ortiz de Zárate 
quede confirmado en el cargo de Vi
cepresidente de la Agrupación Unica 
de Alava.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

P .O . ,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social,

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a D. Valeriano P. Flores Estra
da Vicepresidente de la primera Agru
pación de Burgos, debiendo cesar en 
la Presidencia de la segunda Agrupa
ción que actualmente ejerce.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor S. secretario de Trabajo y Ac
ción social,

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que 
determina el artículo 22 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Santiago Rodríguez Escudero sea nom
brado Vicepresidente de la segunda 
Agrupación de Burgos, debiendo cesar 
en la Presidencia de la primera Agru
pación que actualmente ejerce, ■
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6. de Noviembre 
de i r  '

p. D.,

JOSE AY\TS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social*

limo. S r.: De acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 22 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio Orbe G. Bustamante quede con
firmado en el cargo de Vicepresidente 
de la primera Agrupación de Jurados 
mixtos de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Luis Lejeune de la Hoz cese 
en el cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
de Santander, y que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria 
sea nombrado para sustituir a aquél 
D. Vicente García Collantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. José Dávila Dávila cese en el 
cargo de Presidente* de la Agrupación 
única de Jurados mixtos de Avila, y 
que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22 del texto refundido de la 
legislación paritaria sea nombrado di
cho señor Vicepresidente del propio 
organismo'.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D, Fernando Miranda cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Badajoz, y que de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria 
sea nombrado para sustituirle D. Ru
fino Gutiérrez Gutiérrez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Isidoro Moreno Grana
do pese en el cargo de Vicepresiden
te del Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Badajoz, y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pa
ritaria, sea nombrado para sustituirle 
D. Mariano de Castro Sardiña.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Victorio Montes Martín 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la prim era Agrupación de Jurados 
mixtos de Albacete, y que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pa
ritaria , sea nombrado para sustituir 
a aquél D. Gríspulo Cantos Romero, 
quien por ello deberá cesar, a su vez, 
en la Vicepresidencia del Jurado ¡mix
to de Trabajo rural, en la capital ex
presada.

Madrid, 6 de Noviembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Acción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Aurelio Villalón Coello sea nombrado 
Vicepresidente de la primera Agrupa
ción de Jurados mixtos de Córdoba, 
t. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social. .

limo. Sr.: De acuerdo con lo que de
termina el artículo 22 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio de la Rosa y Cobos quede con
firmado en el cargo de Vicepresidente 
de la segunda Agrupación de Jurados 
mixtas de Córdoba.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr. Este Ministerio ha dispues
to que D. Bernabé Pérez Villena cese 
en el carg de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
de Albacete, y que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituir a aquél 
D. Teófilo García Edo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.

limo. Sr. Este Ministerio ha dispues
to que D. Julián Rodríguez Polo cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Cáceres, y que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. Se
bastián Gil Alberola,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr. Este Ministerio ha dispues
to que D. Manuel Landrove Ponso ce
se en el cargo de Vicepresidente del 
Jurado mixto de Trabajo rural de Cór
doba, y que, de acuerdo cpn lo dispues
to en el artículo 22 del texto refundido 
de la legislación paritaria, sea nom
brado para sustituirle D. Eugenio Rol? 
dán Carrillo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D„
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.
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limo. Sr. Este Ministerio ha dispues

to que D. José Alonso Carro cese en 
el cargo de Vicepresidente de la pri
mera Agrupación de Jurados mixtos de 
La Coruña, y que, de acuerdo con lo 
dispuesto en él artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. Pedro 
Torrado Atocha, quien por ello deberá 
cesar a su vez en la Vicepresidencia 
de la segunda Agrupación de la capi
tal expresada.

Lo que digo a V. I', para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr. Este Ministerio ha dispues
to que D. Miguel Gabín Belmonte cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
primera Agrupación de Jurados mix
tos de Almería, y que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituir a aquél 
D. Giciés de Haro y H aro..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P« D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr. Este Ministerio ha dispues
to que D. José María Cruz Díaz cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Guenca, y que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. Ri
cardo González Alonso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr. Este Ministerio ha dispues
to que D. Eduardo Limones Sanes ce- 
se en el cargo de Vicepresidente de h 
tercera Agrupación de Jurados mixtos 
de Almería, y que, de acuerdo con le 
dispuesto en el artículo 22 del texte 
refundido de la legislación paritaria 
sea nombrado para sustituirle D. An- 
tonio González Sanjuán, quien a su ves 
cesará en la Presidencia de la mismí

Agrupación, que actualmente desem
peña.

L  ̂ que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Industrias de la Cons
trucción, de León, con jurisdicción 
provincial e integrado por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Gremial, de Astorga, con 37 obreros, 
y la Asociación Patronal de la Cons
trucción, de León, con 1.317 obreros, 
así como las obreras La Coalición, de 
León, con 74 socios, y la Agrupación 
Obrerista, de Astorga, con 37 socios, s 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en e] 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

p. o-,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las representa 

ciones del Jurado mixto de Minerh 
(Sección de Vigilantes de Minas), d< 
León, con jurisdicción provincial e in 
tegrado por cuatro Vocales efectivos ( 
igual número de suplentes de cada re

presentación, continuando los actuales 
en él ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen- - 
so electoral social de este Ministerio
la entidad patronal Sindicato Carbone
ro del Norte de España, de Bilbao, en 
León, con 8.478 obreros (de los cuales 
sólo se corúputarán los que pertenez
can a la especialidad de que se trata) á 
así como la obrera Sociedad de Em-< 
pleados de Minas de Santa Lucía y Ci
ñera, de Santa Lucía, con 17 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se inscríban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe- 
cifieación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re- 
fundido de la iey de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros), de León, 
con jurisdicción provincial e integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
de Dueños de Cafés, Bares y Hoteles, 
de León, con 124 obreros, a ella co
rresponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados* a pUríir de la 
piíftlicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe-
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cificación de las entidades con derecho
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minería, de León, con juris
dicción provincial e integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Sindicato 
Carbonero del Norte de España, de 
,Bilbao, en León, con 8.478 obreros (de 
los cuales sólo se computarán los de
dicados a las actividades a que el or
ganismo se refiere), a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935.

p . D.,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen^i- 

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Banca, 
de León, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones

hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Union 
Gremial, de Astorga, con 35 obreros; 
Asociación de Bancos y Banqueros del 
Norte de España, de Bilbao, en León, 
con 207 obreros, y la Asociación del 
Comercio en general, de León, con 8)2 
obreros,'así como las obreras La Coa
lición, de León, con 64 socios; Sindi
cato Obrero Femenino de la Aguja y 
Oficios varios, de León, con 22 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ,* se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

lim o. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal 3; obrera del Jurado 
mixto del Comercio en general, de 
León, con jurisdicción provincial e 
integrado per siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuándolos actua
les''en 'el ejercicio 'de sus funciones 
hasta tanto .que sean nombrados los  
que hayan de sustituirlos

2* Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este .Minis
terio Tas-, entidades patronales Unión  
Gremial, de Astorga, con 45 obreros; 
Patronal Bañezana, de La Bañeza, con 
20 obreros; Asociación Patronal de la 
Construcción, de León, con 36 obreros, 
y la Asociación del Comercio en ge
neral, de León, con 337 obreros, así 
como la obrera La Coalición, de León, 
con 16 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en eí plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pía- j
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe- j
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas. ^

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.. Madrid, 7 de No- ■ 
viembre de 1935, |

p . d ., *
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- )
ción social.

i í ¡

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Artes Gráficas, de León, 
con jurisdicción provincial e inte
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el
Censo .electoral social de este Minis- i

í

terio las entidades patronales Unión !
Gremial, de Astorga, con 38 obreros, ¡
y  la Asociación del Comerció en ge- }
neral, de León, con 11 obreros, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  
en .el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ham
brón de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono- b
cim iento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS ,

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

: "  ' • ' ■ f

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y  obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Ciu
dad Real, con jurisdicción provincial e 
integrado por cuatro Vocales efectivos’ 
e igual número de suplentes de cada
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¡representación, continuando los actua

dles en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Agrupa- 
:ción de Industria y Comercio, de Dai- 
miel, con 54 obreros; Asociación de Co
merciantes, de Manzanares, con 54 obre
ros (de los cuales sólo se computarán 
los dedicados a las actividades' a que 
el organismo se refiere), así como las 
obreras Sindicato de Obreros, de Man
zanares, con nueve socios, y Unión Pro
fesional de Dependientes de Comercio, 
dé Ciudad Real, con 24 socios (de los 
que solamente tendrán facultad electo
ral los que pertenezcan a la modalidad 
profesional del Jurado), a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de

'•veinte días, contados a partir de la pu- 
:: blicación de esta Orden en la G a c e t a  
%é M a d r id , se inscriban en el aludido 
•Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de

■celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem- 

* bre de 1935.
P . D .,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.
;;v \  «.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de .la Madera, de 
San Sebastián, con jurisdicción pro
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los qúe hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Socie
dad Carroceros, Carrete
ros e Industrias similares, de Guipúz
coa, en San Sebastián, con 114 obre
ros; Sindicato del Gremio de Patro
nos en Madera, de San Sebastián, con 
881 obreros, y la Liga Guipuzcoana de

íProductores, de San Sebastián, con 888 
obreros, así como las obreras Agrupa- 

¿ción de Trabajadores Vascos del Gre

mio de la Madera, de Andoain, con 49 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
de Oficios varios, de Azcoitia, con 20 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
de la Industria del Mueble, de Azpei- 
tia, con 136 socios; Sindicato Profesio
nal del Ramo de la Madera, de Azpei- 
tia, con 56 socios; Agrupación de Obre
ros Vascos de Oficios varios, de Her
nán!, con 12 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos de Oficios varios, de 
Irún, con 23 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos de Oficios varios, de 
Mondragón, con 19 socios; Agrupación 
de Obreros Vascos de Oficios varios, 
de Motrico, con 16 socios; Agrupación 
de Obreros Vascos fie Oficios varios, 
de Oñate, con 31 socios; Sindicato Ca
tólico Libre Profesional de Oficios va
rios, de Oñate, con 16 socios; Agru
pación de Obreros Vascos de Oficios 
varios de Oyarzun, con 16 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos de Ofi
cios varios de Pasajes, con 29 so
cios; Agrupación de Trabajadores Vas
cos Carpinteros, de Pasajes, con 44 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
del Gremio de la Madera, de Rentería, 
con 74 socios; Agrupación de Obreros 
Vascos Carpinteros, de San Sebastián, 
con 206 socios; Sindicato Católico Li
bre Profesional de Obreros y Emplea
dos de la Industria de la Construcción, 
de Tolosa, con 23 socios; Agrupación 
de Obreros Vascos de Oficios varios, 
de Tolosa, con 12 socios; Agrupación 
de Obreros Vascos del Ramo de la Ma
dera, de Tolosa, con 21 socios; Agru
pación de Obreros Vascos del Gremio 
de la Madera, de Zarauz, con 123 so
cios, y la Solidaridad de Obreros Vas
cos, de Zumárraga, con 73 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social. • .

limo* Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtost .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación, 
de León, con jurisdicción provincial e 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes do cada re
presentación, continuando los actuales 
én el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Gremial de Astorga, con 98 obreros; 
Asociación de Fabricantes de Chocola
tes de España, de Madrid, en León, con 
60 obreros; Asociación del Comercio 
en general, de León, con 22 obreros; 
Unión de Ultramarinos, Comestibles y 
Confiterías, de León, con 15 obreros, y 
la Sociedad Industrial Castellana, de 
Vaíladolid, en León, con 240 obreros, 
así como la obrera Agrupación Obre
rista de Astorga, con 13 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión dé las en
tidades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga- 
c e t a  d e  M aDr id , se inscriban en el alu« 
dido Censo; y : '

3.° Que úna vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades Con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935.

p. d.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos*

Éste Ministerio ha dispuesto:
; l.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minería (Sección de Ayu
dantes y Capataces de Minas), de León, 
con jurisdicción provincial e integra
do por tres Vocales efectivos © iiguál 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to que sean nombrados, los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Sindicato 
Carbonero. del Norte de España, dé 
Bilbao* en León* con 8.478 obreros ido



1168 11 Noviembre 1935 Gaceta de Madrid—Núm. 315 

los cuales sólo se computarán "los que 
pertenezcan a la especialidad. de que 
se trata)f así como la.,obrera Asocia
ción de Ayudantes y -Capataces facul
tativos de Minas y Fábricas (metalúr
gicas d© Asturias, domiciliada en Míe- 
res, en León, con 36 socios, a ellas co
rresponde la  designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la  
Ga c et a  d e  Ma d r id , se inscriban é n  e l '  
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, L para sü conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de ,No-. 
viembre de 1935*

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social,

limo. Sr.:: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley-de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera dél Jurado 
mixto de Minería (Sección de Emplea
dos administrativos de minas), de León, 
con jurisdicción provincial, e integra
do por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en; el 
Censo electoral social de este Ministe
rio la entidad patronal Sindicato Car
bonero del Norte de España, de Bil
bao, en León, con 314 obreros, así co
mo la obrera Sociedad de Empleados 
de Minas de Santa Lucía y Ciñera, de 
Santa Lucía, con 12 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e
t a  de  M a d r id , se inscriban en el aludi
do Censo; y ,

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935,

p . d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto: i
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimentación, 
de Ciudad Real, con jurisdicción pro
vincial, e integrado por cuatro Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales Agrupa
ción de Industria y Comercio de Dai- 
miel, con 34 obreros; Asociación de Co
merciantes de Manzanares» con 54 obre
ros (de los cuales sólo se computarán 
los dedicados a las actividades a que 
el organismo se refiere), así como la 
obrera Unión Profesional de Depen
dientes de Comercio de Ciudad Real, 
con 24 socios (de los que solamente 
tendrán facultad electoral los que per
tenezcan a la modalidad profesional 
del Jurado), a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en l a  Ga c eta  d e  Ma d r id , 
se inscriban en el aludido Censó; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto del Comercio de la Alimen
tación, de La Coruña, con jurisdic
ción provincial, e integrado por sie

te Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejer
cicio de sus funciones hasta tanto que 
Sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Centro 
de Detallistas de Víveres, de La Co
ruña,, con 271 obreros; Asociación 
General Patronal, de La Coruña, con 
404 obreros; Asociación Patronal, de 
El Ferrol, con 63 obreros, y Federa
ción Patronal, de Santiago, con 75 
obreros, así como las obreras Asocia
ción General de Dependientes de Co
mercio, Banca e Industria, de El Fe
rrol, con 10 socios; Asociación Pro- ¡
fesional de Empleados de Comercio, j
Oficinas y Banca, de Santiago de Com- 
postela, con 17 socios, y Sindicato 
Obrero de Oficios varios, de La Co- !
ruña, con 32 socios (a las dos últi- j
mas solamente se les computarán los !
dedicados a las actividades a que el j<
organismo se refiere), a ellas corres- \
ponde lá designación de los Vocales |
respectivos, en unión de las entida
des dé ambas clases qué en el plazo
dé veinte días, contados á. partir de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c et a  d e  Ma ú r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y *

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

p. D.,
• JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 dél texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, $ 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado ¡
mixto de Arrumbadores, de Huelva, f
con jurisdicción provincial e integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes, de cada repre
sentación, continuando los actuales en
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.°- Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obre-
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ra, corresponderá la designación de 
los Vocales respectivos a las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el alu
dido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

p . DE
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto, de Transportes m ecánicos, de 
León, con jurisdicción provincia] e in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos. ,

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a’ tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

ílm o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha d ispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
m ixto de Industrias Químicas, de San 
Sebastián (Guipúzcoa), con jurisdic
ción provincial e integrado por cinco  
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actúale* en el ejercicio  
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las Entidades patronales Unión  
Nacional de Perfumería, de Barcelona, 
terio las entidades patronales Unión 
Nacional de Fabricación de Productos 
Químicos, de Barcelona, en Guipúz
coa, con 90 obreros; Asociación Patro
nal de Guipúzcoa, San Sebastián, con 
16 obreros; Agrupación Patronal de 
Industrias varias, de San Sebastián, 
con 16 obreros; Liga Guipuzcoana de 
Productores, de San Sebastián, con 
941 obreros; Unión Nácional de In
dustrias de Cremas, Lustres y análo
gos, de Barcelona, en Tolosa, con 15 
obreros; Compañía Asturiana de Mi
nas, S. A., de Madrid, en Rentería, con  
69 obreros, así como las obreras Agru
pación de Obreros Vascos de Oficioss 
varios, de Hernani, con 19 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos de 
Oficios varios, de Anzuola, con 72 so
cios, y Agrupación de Obreros Vascos 
Jaboneros y similares, de San Sebas
tián, con 128 socios, a ellas correspon
de la designación de los Vocales res
pectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d ú i d , se inscriban en el aludi
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las .elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a ’V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

P. D.,

' JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

lim o. Sr.: De acuerdo ♦con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido dé la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Panadería, de ' ron,  con ju
risdicción provincial e integrado por

cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes, de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Unión Gre
mial, de Astorga, con 98 obreros (de 
los cuales se computarán solamente 
los dedicados a las actividades a que 
se refiere el organismo), a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la  
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3* Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.
, Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (Sec
ción de Peluquerías), de León, con ju
risdicción provincial e integrada por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes, de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna e n t i d a d  patronal ni 
obrera, corresponderá la designación  
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
•Ga c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las eleeriones, con 
especificación de las entidades eop de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conocí-
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miento y efectos, Madrid, 7 de No
viembre de 1935.

P. D.f
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha resuelto;
1,° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de San Sebastián (Guipúzcoa), 
con jurisdicción provincial e integrado 
por ocbo Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones basta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Liga 
Guipuzcoana de Productores, de San 
Sebastián, con 929 obreros en Siderur
gia y 7.483 obreros en Metalurgia; 
Asociación Patronal Elgoibarresa, de 
Elgoibar, con 324 obreros; Gremio de 
Joyeros, Plateros y Relojeros, de San 
Sebastián, con 29 obreros; Asociación 
Patronal de Guipúzcoa, San Sebastián, 
con 15 obreros; Agrupación Patronal 
de Industrias varias, de San Sebastián, 
con 67 obreros; Sociedad Patronal de 
Industrias Metalúrgicas, de San Sebas
tián, con 919 obreros; Sociedad del 
Gremio de Linterneros, de San Sebas
tián, con 230 obreros; Real Compañía 
Asturiana de Minas, de Madrid, en 
Rentería, con 148 obreros; S. A. de 
Trefilería y derivados, de San Sebas
tián, con 130 obreros; Central de Fa
bricantes de Papel, S. A., de Tolosa, 
con 20 obreros, así como las obreras 
Agrupación de Obreros Vascos de Ofi
cios varios, de Anzuola, con 15 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos Meta
lúrgicos y similares, de Arechavaleta, 
con 287 socios; Agrupación de Traba
jadores Vascos de Oficios varios, de 
Beasaín, con 136 socios; Agrupación 
de Obreros Armeros Vascos, de Eibar, 
con 203 socios; Agrupación de Traba
jadores Vascos Metalúrgicos, de Eibar, 
con 472 socios; Agrupación de Obreros 
Vascos Armeros y similares, de Elgoi
bar, con 78 socios; Agrupación de Tra
bajadores Vascos Metalúrgicos, de El
goibar, con 142 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos de Oficios varios, de 
Hernani, con 11 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos de Oficios varios, de 
Irún, con 18 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos de Oficios varios, de

Legazpia, con 114 socios; Agrupación 
de Obreros Vascos de Oficios varios, 
de Lezcano, con 71 socios; Agrupación 
de Obreros Vascos Metalúrgicos, de 
Mendaro, con '27 socios; Sindicato Li
bre Profesional de Obreros Metalúrgi
cos, de Mondragón, con 472 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos de Ofi
cios varios, de Mondragón, con.478 so
cios; Agrupación de Obreros Vascos de 
Oficios varios, de Motrico, con 12 so
cios; Sindicato Católico Libre Profe
sional de Oficios varios, de Oñate, con 
26 socios; Agrupación de Obreros Vas
cos de Oficios varios, de Oñate, con 86 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
Armeros y similares, de Placencia, con 
86 socios; Agrupación de Trabajadores 
Vascos Metalúrgicos, de Placencia, con 
159 socios; Sindicato Profesional de 
Obreros Metalúrgicos, de Placencia, 
con 106 socios; Agrupación de Obreros 
Vascos, de Rentería, con 174 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos Linter
neros y similares, de San Sebastián, 
con 26 socios; Sindicato Católico Libre 
Profesional de Obreros y Empleados de 
la Industria Metalúrgica, Siderúrgica y 
derivados, de Tolosa, con 64 socios;

.Agrupación de Obreros Vascos Meta
lúrgicos, de Tolosa, con 102 socios; 
Agrupación de Trabajadores Vascos 
Metalúrgicos, de Vergara, ..con-208 so
cios; Agrupación de Obreros Vascos de 
Oficios varios, de Villaf ranea de Oria, 
con 85 socios, y Agrupación de Meta
lúrgicos de Solidaridad de Obreros 
Vascos, de Zumárraga-Villarreal, con 
112 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades de ambas 
clases con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935.

p . D.,JOSE. AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.
•

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
•1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado

mixto de Transportes marítimos: (Sec* 
ción de Carga y descarga), de. Ceuta, 
con jurisd icción local e integrado por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en;el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto, que 
sean nom brados los que hayan . de sus
tituirlos.

2:° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral so q i al de este Minis
terio la en tidad  Federación Patronal, 
de Ceuta, con 488 obreros, así como 
la obrera La Unión, de Ceuta, con 200 
socios, a ellas corresponde la desig
nación de . los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta d e  T y ía d rid , se 
inscriban en el aludido Censo; y ,

3,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.*: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Juradós mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de Guadalajara, con jurisdicción 
provincial e integrado por cinco Vo
cales efectivos e* igual número -de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
la entidad Unión Patronal, de Guada
laj ara, con 1.050 obreros, así como las 
obreras Sindicato Profesional dé la 
Construcción, de Guadalaj ar a, con 16 
socios, y Sociedad de Profesiones y  Ofi
cios varios, de Sigüenza. con 12 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en el 
plazo. de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta d e  Madrid, se inscriban en el 
aludido Censo'; y

3.°- Que una vez transcurrido el pía-
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2o indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación 
(Sección de H arineria y Molinería), de 
Guadalajara, con jurisdicción provin
cial e integrada por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando lós 
actuales en él ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
la entidad Unión Patronal, de Guadala- 
jara, con 205 obreros (de los cuales 
Sólo se computarán los dedicados a las 
actividades a que el organismo se re
fiere), a ella corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días/con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que úna vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades de ambas 
clases con derecho a tomar parte en 
ellas. .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados ¡mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa* 

ciones patronal y  obrera del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Cádiz, con jurisdicción provincial, 
excepto Jerez de la Frontera, e inte

grado por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en d  
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados ios que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales Agrupa
ción de Almacenistas de Coloniales, Ce
reales y similares de la provincia de 
Cádiz, con 150 obreros (por los que 
corresponden de entre la totalidad de 
los declarados para la provincia); 
Asociación Patronál del Comercio, la 
Industria y la Navegación, de Cádiz, 
con 241 obreros (de los que solamente 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a que el organismo se refie
re) ; Sindicato Industrial de Ultrama
rinos, de Cádiz, con 621 obreros; Unión 
de Detallistas de Carbones vegetales, de 
Cádiz, con 25 obreros; Unión Patronal 
Gaditana, de Cádiz, con 466 obreros; 
La Defensa Mercantil, de La Línea, con 
22 obreros; Centro Comercial e Indus
trial de Puerto de Santa María, con 
54 obreros, y Sociedad Patronal Gre
mios Unidos, de San Fernando, con 
60 obreros, así como la obrera Sindi
cato Profesional del Ramo de la Ali
mentación, de Cádiz, con 31 socios, a 
ellas corresponde la designación de ios 
Vocales respectivos, en unión de tas 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en 
el acudido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935.

JOSE* AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
La Coruña, con jurisdicción provincial 
e integrado por seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el

Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales Asociación 
de Comerciantes e Industriales, de Be- 
tanzos, con 22 obreros; Asociación Ge
neral Patronal, de La Coruña, con 
411 obreros; Cámara Oficial de Produc
tores y Distribuidores de Electricidad, 
de Madrid, en La Coruña, con 472 obre
ros y 112 empleados, así como la obre
ra La Unión de Profesiones y Oficios 
varios, de Betanzos, con 12 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente for
mado por el Ayuntamiento de La Ro
bla (León) para obtener autorización 
para continuar celebrando un m erca
do dom inical:

Resultando que en el expediente 
aparecen los siguientes testimonios fa
vorables a la tradicionalidad, conti
nuidad y necesidad del m ercado:

1. Declaración de varios ancianos 
de los pueblos de La Robla, Cuadros, 
Los Barrios de Luna, Carrocera, Ga- 
rrafe, Matollana de Torio, S o t o  y 
Amio.

2. Informe de los Alcaldes de los 
pueblos enumerados.

3. Declaración escrita de los de
pendientes de comercio de La Robla.

4. Declaración del Párroco.
5. Informe de la Cámara Oficial de 

Comercio e Industria de León.
6. Certificación de t r e s  acuerdos 

municipales de Septiembre de 1903, 
sobre creación del mercado.

7. Anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, de 1903.

8. Informe del Jurado mixto del 
Comercio de León.

Considerando q u e  aparece plena
mente acreditada la existencia de un 
mercado dominical con anterioridad 
a la prim era Ley sobre descanso do
m inical: j *

Considerando que, con arreglo al 
artículo 12 del Reglamento de 17 de
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Diciembre de 1926, los organismos 
competentes (hoy los Jurados mixtos 
del Trabajo en el Comercio) habrán 
de determinar, en los casos de merca
dos dominicales, qué horas podrán es
tar abiertos los establecimientos mer
cantiles:

Considerando que la dependencia 
que trabaje en domingo tendrá dere
cho a las compensaciones del artícu
lo 6 del Decreto-ley de 8 de Junio 
de 1925:

Vistos los preceptos del Reglamento 
vigente sobre Descanso dominical y 
los del Decreto de 30 de Enero último,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
al Ayuntamiento de La Robla (León) 
autorización para abrir los comercios 
durante las horas que determine el 
Jurado mixto de Trabajo del Comer
cio, de León, otorgándose a la depen
dencia que trabaje en domingo las 
compensaciones determinadas por la 
ley.

Madrid, 2 de Noviembre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

-Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo, S r.: Visto el escrito del Ayun
tamiento de El Espinar (Segovia) so
licitando autorización para celebrar 
una feria ¿mensual de ganados en el 
prim er domingo de cada mes y otra, 
anual, los días 29 de Septiembre al 3 
de Octubre:

Resultando que en el expediente se 
incluyen los siguientes testimonios, fa
vorables a la tradicionalidad, persis
tencia y necesidad de la feria mensual 
en los primeros domingos:

1. Declaración de ancianos de Na
vas de San Antonio, Ot^ero de Herre
ros, Villacastín, Vegas de Matute, Na
vas del Marqués y Cercedilla.

2. Informe de los Alcaldes de esos 
mismos pueblos.

3. Declaración de la S o c i e d a d 
Obrera de Trabajadores de la T ierra 
y de Profesiones y Oficios varios (Con
federación Nacional del Trabajo).

4. Declaración de los dependientes 
de comercio.

5. Informe de los Párrocos de El 
Espinar.

6. Testimonio de la creación de la 
feria mensual en acuerdo ¡municipal 
de 3 de Noviembre de 1894 y Calenda
rio Zaragozano de 1935, en que, como 
en otros años anteriores, se hace re
ferencia a las ferias anuales del 29 
de Septiembre ai 3 de Octubre y mer
cados mensuales los primeros domin
gos de mes.

7. Informe del Jurado mixto de 
Comercio,

Considerando que todos los testimo
nios aportados coinciden en apreciar 
la existencia tradicional de las ferias 
y mercados solicitados,

Este Ministerio ha resuelto conce
der autorización a El Espinar (Sego
via) para que celebre un mercado los 
primeros domingos de cada mes y una 
feria anual del 29 de Septiembre al 
3 de Octubre.

Madrid, 2 de Noviembre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Villadecanes (León) 
para la concesión de un mercado do
minical en Toral de los Vados; y

Resultando que el Ayuntamiento ci
tado defiende la tradicionalidad, con
tinuidad y necesidad del citado mer
cado dominical, afirmación que apoya 
en los siguientes documentos:

1.° Declaración de varios ancianos 
de Toral, Arganza, Sobra, Cacabelos y 
Carracedelos.

2.° Informe de los Alcaldes de Ca
rracedelos y Cacabelos.

3.° Informes aprobados p o r  los 
pueblos de Valtuillo de Abajo, Villa de 
Palos, Otero, Pasadelia del Río, Ro- 
quejo, Portóla de Aguilar, F rieira y 
Sobrado, convocados en Junta general 
y 'Concejo público.

4.° Declaración d e  nueve depen
dientes de comercio no asociados.

5.° Informes de los Párrocos de Vi- 
lladecanes, Villadepalos y Toral.

6.° Dictamen de la Cámara de Co
mercio de León; y

7.° Un ejemplar del periódico La 
Luz de Astorga, del 26 de J u l i o  
de 1903.

Resultando que del informe del Ju
rado mixto se aconseja la concesión 
de la autorización solicitada, si se de
mostrase la tradicionalidad del m er
cado:

Resultando que no se acompañan 
declaraciones de entidades obreras, 
por estar clausuradas, ni acuerdos mu
nicipales, por haberse incendiado el 
Ayuntamiento el año 1904:

Considerando que los documentos 
aportados demuestran evidentemente 
la tradicionalidad, continuidad y ne
cesidad del referido mercado domi
nical :

Considerando que del contexto de 
los citados documentos se deduce que 
el mercado duraba la mañana del do
mingo, o sea hasta las doce del medio

día, y que es costumbre compensar 
esas horas con el cierre de medio día 
los lunes:

Vistos los artículos de aplicación, y 
muy especialmente los contenidos en 
el Reglamento de Descanso dominical 
y Decreto de 30 de Enero último; de 
acuerdo con el informe emitido por 
el Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha resuePo conceder 
la oportuna autorización para que se 
celebre en Toral de los Vados, pue
blo perteneciente al Ayuntamiento de 
Villadecanes (León), un mercado do
minical, de ocho a doce; pudiendo es
tar abierto el comercio durante esas 
horas y cerrando, en compensación, 
los lunes durante medio día.

Madrid, 5 de Noviembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Próximo a celebrarse el 
tercer Congreso Internacional de Pa
ludismo, que ha de tener lugar en esta 
capital durante el año próximo,

Este Ministerio ha tenido a bien mo
dificar la constitución del Comité or
ganizador de dicho Congreso, nombra
do por Orden ministerial publicada en 
la Ga c e t a  de 8 de los corrientes, ra
tificando los nombramientos de don 
Gustavo Pittaluga Fattorini, como Pre
sidente; D. Víctor María Cortezo y Co- 
llantes, D. Enrique Bardají López, don 
Sadí de Buen Lozano, D. Severino Be
llo, D. Diego Hernández Pacheco de la 
Cuesta, D. Elíseo de Buen Lozano, don 
Juan Gil Collado, como Vocales, y don 
Manuel González Ferradas, como Se
cretario, y nombrando asimismo Voca
les del citado Comité a D. Emilio 
Luengo Arroyo, D. Jesús Molinero 
Manrique, D. Joaquín Sanz Astolfi, don 
José Alberto Palanca y Martínez For- 
tún y D. Miguel Benzo Cano.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Octubre 
de 1935.

P. D„

M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Fermín 
Rodríguez Bethencourt Médico susti
tuto del Forense del Juzgado de ins
trucción de Puerto Arrecife, en soli
citud de ser incluido en la relación 
de sustitutos de Forenses con derecho 
a concursar vacantes de categoría de
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entrada para su ingreso en el Cuerpo 
Médico forense:

Resultando que por falta de datos 
al hacerse dicha relación, no se tuvie
ron en cuenta los servicios y derecho 
que ostenta el solicitante, el que a su 
instancia acom paña docum entos y cer
tificaciones dem ostrativas de su nom 
bram iento por este M inisterio en 2 de 
Abril de 1913, como Médico sustituto 
del Forense de Puerto  Arrecife, así 
como no haber dejado desde esa fe
cha su actuación como tal, que justi
fica con certificaciones de los sum a
rios en que ha intervenido, licencias 
concedidas por el P residente de la Au
diencia, etc.,

Este M inisterio ha acordado, acce
diendo a lo solicitado por D. Ferm ín 
Rodríguez B ethencourt, que se le in 
cluya en la relación de Médicos sus
titutos de Forenses publicada en la 
G a c e t a  de 15 de Mayo de 1935, con 
los derechos otorgados a los mismos, 
com putándosele sus servicios desde su 
nom bram iento en 2 de Abril de 1913.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Noviem bre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia.

Excmo. S'r.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante, por traslado de 
D. Sebastián G uerrero Benítez, en el 
Juzgado de instrucción  de San F er
nando, de categoría de ascenso, anun
ciada al turno de traslación estableci
do por el artículo  10 del Decreto de 
17 de Junio  de 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935,

Este M inisterio ha ¿cordado nom
brar para desem peñarla a D. Luis 
Bootello Campos, Médico forense del 
Juzgado de instrucción  dé Arcos de la 
Frontera, único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 31 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Aynat y Aynat  Oficial de 
Administración civ ' d-; prim era clase 
del Cuerpo T écnicoadm inistrativo  de 
la D irección general de Justicia, ads
crito « 'a Subdirección de Prisiones de 
la n¿isíu¿ solicitando un mes de p ró 
rroga a la licencia que por enferm e
dad le fué concedida por Orden de 7

de Octubre próximo pasado, y empezó 
a usar al siguiente día; y vistos asi
mismo el nuevo certificado médico que 
acompaña y el informe favorable emi
tido por el Jefe de la dependencia don
de dicho señor presta actualmente sus 
servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el referido 
Sr. Aynat, quien deberá percibir, du
rante el tiempo de licencia que se le 
p ro rroga, solamente la mitad de su 
sueldo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Noviembre de 1935.

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor D irector general de Justicia.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante por resultar 
desierto  el concurso de traslación en 
el Juzgado de instrucción de Lalín. de 
categoría de entrada, anunciada al 
turno  de Forenses in terinos estableci
do por el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio  de 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935, .

Este M inisterio ha acordado nom
b ra r  para  desem peñarla a D. Cándido 
Soto Colmeiro, con derecho preferen
te por haber servido como Médico fo
rense del Juzgado de instrucción in 
terinam ente de Lalín.

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 7 de No
viem bre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor P residen te de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante por resu ltar 
desierto eí concurso de traslación en 
el Juzgado de instrucción de Grazale- 
ma, de categoría de entrada, anuncia
da al turno de Forenses in terinos es
tablecido por el artículo 11 del Decre
to de 17 de Junio  de 1933, modificado 
por el de 29 de Agosto de 1935,

Este M inisterio ha acordado nom 
brar para desem peñarla a D. Abelardo 
R. Olmos Gámez, Médico forense del 
Juzgado de instrucción  de Vera y más 
antiguo de los concursantes.

Lo digo a V. E. p ara  su conocim ien

to y demás efectos. M adrid, 7 de No
viem bre de 1935.

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor P residen te de la Audiencia de

Cádiz.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante por resu ltar 
desierto el concurso de traslación en 
el Juzgado de instrucción  de Mora de 
Rubielos, de categoría de en trada, 
anunciada al turno de Forenses in te ri
nos establecido por el artículo  11 del 
Decreto de 17 de Junio  de 1933, mo
dificado por el de 29 de Agosto de 
1935,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r para  desem peñarla a D. Justo  Na
varro  Fuertes, con derecho preferen te  
por haber servido como Médico fo
rense del- Juzgado de instrucción  in te
rinam ente de Mora de Rubielos.

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 7 de No
viem bre de 1935.

p. d.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor P residen te de la A udiencia de
Zaragoza. \

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Daniel Vicente Alvarez, fa
bricante de conservas de pescados, es
tablecido y matriculado en Vigo, en la 
que solicita autorización para  im por
ta r en régimen de admisión tem poral 
hojalata en blanco #para su transfo r
mación en envases destinados a la ex
portación de los productos de su indus
tria , indicando la Aduana de Vigo pa
ra  todas las operaciones propias de es
te régimen de beneficio:

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclam a
ción alguna en el plazo reglam enta
rlo:

Vistos los inform es que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglam en
tadas, con carácter general, por el a r
tículo 135 de las Ordenanzas de la Rec
ta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la
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Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párra
fo tercero del artículo 6.° del Regla
mento citado; y 

Considerando que como medio de fo
mentar la exportación conviene libe
ra r a las conservas nacionales del gra
vamen inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase, lo que supone determinado mar
gen de favor, que ha de* redundar en 
beneficio de la contratación de dichos 
productos en los mercados extranje
ros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Que se autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor, y precisamente 
a su nombre, de D. Daniel Vicente Al- 
varez, fabricante de dichos productos, 
establecido y matriculado en Vigo.

2.° Como se solicita, la importación 
de la primera materia y exportación 
de los envases con ésta fabricados, dis
puestos para el acondicionamiento y 
transporte de las conservas, se realiza
rán por el puerto de Vigo, cuya Adua
na principal se considerará como ma
triz a todos los efectos reglamentaria
mente prevenidos.

3.° De acuerdo con lo que determina 
el artículo 8.° del Reglamento de ad
misiones temporales, y de conformidad 
con lo ya establecido para casos aná
logos, se otorga la presente autoriza
ción con carácter permanente y condi
cionada a que la transformación de la 
hojalata importada y su consiguiente 
reexportación se realice precisamente 
dentro del plazo de dos años, a partir 
de la fecha de las respectivas impor
taciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al fianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a 
importar, en la forma que previene el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus co
pias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida, y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir res
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác
tica de los servicios, deberá atenerse el 
concesionario a lo dispuesto en el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta y a las instrucciones que, a tales

efectos, puedan dictarse por el Minis
terio de Hacienda para que sirvan de 
normas a las Aduanas y a los im por
tadores

6.° En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y ca
lidades, anotándose para cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar a la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignarse de 
manera expresa en las facturas de ex
portación el peso total de la mercan
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, asi como el número de 
éstos, acompañando muestras sin sol
dar de los mismos para que la Aduana 
de salida' pueda expedir certificación 
de la cantidad de hojalata exportada, 
a los fines de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas las medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobacio
nes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes Madrid, 4 de 
Noviembre de 1935

JUAN USABIAGA
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
arancelaria.

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Agente de Policía 
marítima, con destino en la Subdelega- 
ción marítima de Garrucha, D. Antonio 
Quevedo Garci-Varela, en súplica de 
que se le conceda licencia para asun
tos particulares; visto el informe del 
Jefe directo del interesado, a propues
ta de esa Sección de Personal y de 
acuerdo con esa Dirección general de 
Marina civil y Pesca,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al interesado un mes de licencia, sin 
sueldo, para asuntos particulares, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 31 
y siguientes del Reglamento para apli
cación de la ley de Rases para funcio
narios, de 7 de Septiembre de 1918, 
y Real orden complementaria de Y? 
de Diciembre de 1924 (Ga ceta  del 
día 13).

Madrid, 6 de Noviembre de 1935.
'  JUAN USABIAGA

Señores Director general de Marina ci

vil y Pesca, Jefes de los servicios de 
Personal, Navegación y Contabilidad, 
Interventor Central y Ordenador de 
pagos del Ministerio.—Señores.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Pas
cual Guajardo Sánchez, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Segovia, de 
fecha 29 de Diciembre de 1934, en sú
plica de que por el Ministerio de In
dustria y Comercio (hoy de Agricul
tura, Industria y Comercio) se declaré, 
con carácter general, que el Real de
creto de 12 de Abril de 1924 no es de 
aplicar a los Ayuntamientos: 

Resultando que en dicho escrito se 
expone: que por Real decreto de 12 de 
Abril de 1924 se declararon servicios 
públicos los suministros de energía 
eléctrica, agua y gas, y se dictaron dis
posiciones generales que habían de ser
vir de norma para la regularización de 
dichos servicios y sus tarifas, y aun
que por Real orden del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria de 2 de 
Agosto de 1927, se dispuso que, con 
carácter general, se declarase que los 
preceptos contenidos en el Real, decre
to 4ey de 12 de Abril de 1924 son to
dos ellos de aplicación a los Ayunta
mientos que verifiquen por sí mismos 
cualquiera de los suministros para cuyo 
régimen se dictó aquél, por otra parte 
la Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 30 de Noviembre de 1933 
manifiesta que dicho Real decreto de 
12 de Abril de 1924 “no sujeta a apro
bación administrativa ias tarifas, sino 
simplemente a registro y control, para 
qué no se alteren caprichosamente des
pués de implantadas, y en caso de me
diar concesión, que no se traspase el 
límite máximo fijado en ésta”, de don
de se deduce que la finalidad tínica y 
exclusiva del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924 es la de evitar que las 
Empresas queden en libertad, a impul
so de sus móviles lucrativos, para mo
dificar en su beneficio las tarifas de 
energía eléctrica, agua y gas de los 
servicios que tengan a su cargo, con 
olvido del interés público que satisfa
cen dichos servicios, que resultaría In
dudablemente lesionado de no someter
las a un régimen especial que impidan 
los posibles abusos que pudieran co
meterse: : í

Resultando que dicho escrito del Al
calde de Segovia continúa manifestan
do que este control a que están some
tidas las Empresas suministradoras 
de los servicios públicos de energía 
eléctrica, agua y gas, no es de aplicar 
a los Ayuntamientos que suministren 
algunos de estos servicios, aunque 
con manifiesta improcedencia, a jui
cio del firmante, lo declare así la Real
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¿Orden de 2 de Agosto de 1927, por las 
razones siguientes:

1.a Porque los artículos 72 de la 
•ley Municipal de 2 de Octubre de
1877, 150 y 180 del Estatuto munici
pal de 8 de Marzo de 1924, entre 
piros; 5.° y 8.° y 67 y 68 del Regla- 

amento de Sanidad Municipal de 9 de 
.Febrero de 1925, señalan como una 
de las facultades de la exclusiva com
petencia municipal el abastecimiento 
o suministro de agua al vecindario, es
tableciendo el artículo 3.° del citado 
Reglamento que los Ayuntamientos de
ben procurar, por cuantos medios po
nen a su alcance las leyes, la munici
palización de este servicio, con objeto 

?de que se preste en las mejores con
diciones de bondad y economía para 
el vecindario. Luego si la Ley reco
mienda a los Ayuntamientos la muni
cipalización del servicio de agua po- 

¿ table, precisamente porque las enti
dades municipales tienen como razón 
de existencia el mismo fin que el Es
tado de promover el bienestar gene
ral de los habitantes de su término, 

"para evitar así el que este servicio pue
da estar a cargo de Empresas que es
tarían más atentas a su provecho par
ticular, en perjuicio de esos intereses, 
no puede admitirse que los Ayunta
mientos queden sometidos a idéntico 

"control que las Empresas de índole 
privada.

2.a Porque aunque forzando la in
terpretación del Real decreto pudie
ra decirse que los Ayuntamientos no 
pueden regular a su libre arbitrio un 
servicio de tanta importancia conio 
es el de agua, sin control alguno, por 
cuyo motivo les era de aplicación, es
to sería cierto si los Ayuntamientos 
carecieran en efecto de control para 

¡sus actos económicoadministrativos; 
pero, por el contrario, cuando éstos 
proceden a redactar sus Ordenanzas 
y tarifas para el suministro de agua,

>no lo hacen de un modo discrecional, 
*ni mucho menos con arbitrariedad, 

- sino en uso de las facultades que les 
reconoce el artículo 360 del Estatuto 
para establecer tasas o derechos sobre 
la prestación de servicios públicos que 

¿beneficien especialmente a personas 
determinadas o se provoquen también 
especialmente por ellas, para lo cual 
los Ayuntamientos tienen regladas sus 
facultades conforme a los artículos 370 
•■y 371 del mencionado cuerpo legal, 
en cuanto dispone que las tasas o de
rechos por estos conceptos no pueden 
exceder de los gastos aproximados del 
servicio, comprendiendo entre ellos 

dos intereses de los capitales emplea
dos, y cuyo cumplimiento está garan
tizado por el artículo 323 del citado

Estatuto, ya que las Ordenanzas han 
de ser aprobadas por la Delegación de 
Hacienda, que puede denegar su apro
bación por incompetencia o cualquier 
otra infracción legal o reglamentaria, 
y en último término pueden ser recu
rridas en vía contenciosoadministra- 
tiva.

3.a Por el hecho de la determinación 
del límite de las tarifas queíija el re
petido Real decreto. En efecto, el fija
do en la concesión no cabe admitirle, 
porque en gran número de Municipios 
no existe tal concesión, ya que las aguas 
de qué se abastecen, como sucede con 
el de esta ciudad, son desde tiempo 
inmemorial de su exclusiva propiedad, 
y en cuanto al limité de tener que 
mantener las tarifas de aplicación al 
tiempo de la vigencia de dicho 
Real decreto de 12 de Abril de 1924 
tampoco puede admitirse, porque se 
llegaría al absurdo de suponer que el 
Ayuntamiento no podía modificar las 
tarifas aprobadas en aquel entonces, 
con perjuicio evidente de los intereses 
que tiene a su cargo, que son tan pú
blicos como los que satisface el ser
vicio de agua y en general todos los 
servicios municipales. *

4.a Por la carencia de valor legal 
de la Real orden de 2 de Agosto de 
1927, pues como disposición emanada 
del período dictatorial está compren
dida en la revisión legislativa, y como
quiera que al llevarse ésta a cabo no 
fué objeto de una especial declaración 
de anulación o vigencia, quedó reduci
da al rango de precepto meramente re
glamentario, sólo válido y aplicable en 
cuanto se conforme con el texto ante
rior y superior de leyes votadas en 
Cortes, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Decreto-ley de 24 de 
Junio de 1931, hoy Ley de 18 de Agos
to del propio año.

Y en este caso es clara y manifiesta 
la contradicción en que se encuentra 
la mencionada Real orden con los pre
ceptos de la ley Municipal, Estatuto 
y Reglamento de Sanidad, antes cita
dos, los cuales tienen fuerza y valor 
de ley, conforme al Decreto de 16 de 
Junio y Ley de 15 de Septiembre de 
1931; no pudiendO',, por tanto, la repe
tida Real orden $er de aplicación a los 
Ayuntamientos:

Considerando que los artículos 72 
de la ley Municipal, 150 y 180 del 
Estatuto municipal, 5.° al 8.°, 67
y 68 del Reglamento de Sanidad 
municipal, que se citan en el pri 
mer alegato del escrito de la Alcaldía 
de Segovia como pruebas de que eí 
Real decreto de 12 de Abril de 1924 no 
debe ser aplicado a los Ayuntamientos, 
no -prueban lo que el firmante se pro

pone, puesto que todos ellos hacen re
ferencia a que los Ayuntamientos, en
tre los servicios que pueden municipa- 
lizar están los de suministro de agua, 
y que podrán proyectar, construir y 
aprobar los proyectos que tengan este 
objeto, pero subordinados, como es na
tural, a las leyes y disposiciones gene
rales, y precisamente el artículo 68 del 
Reglamento de Sanidad municipal que 
cita el escrito, dice que, a fin de asegu
rar las condiciones que deban tener las 
aguas para su captación, alumbramien
to, conducción, etc., se tendrán en cuen
ta los artículos que cita del Reglamen
to de Obras y  Servicios municipales de 
14 de Julio de 1924, y entre ellos el ar
tículo 40 de esté Reglamento dice: 
“Cuando en un proyecto de abasteci
miento de aguas se solicite la conce
sión de aguas públicas o terrenos de 
dominio público, conforme al artículo 
anterior, serán aplicables a dichas con* 
cesiones las disposiciones del Real de
creto de 5 de Septiembre de 1918, coA 
las siguientes modificaciones:

1.a El acuerdo municipal aprobato
rio del proyecto llevará aneja la de
claración de utilidad pública.

2.a Estas concesiones gozarán de la 
tramitación reducida y de la preferen
cia que otorga el artículo 15 del men
cionado Real decreto.

3.a La información pública y la 
confrontación del proyecto serán prac
ticadas en el plazo máximo de tres 
meses por la Jefatura de Obras pú
blicas.
. 4.a La concesión será otorgada por 
el Gobenardor civil de la provincia, 
salvo en el caso de que deban ser ex
propiadas otras concesiones anteriores 
otorgadas por el Ministerio de Fomen
to, etc.”. Luego bien claro está que la 
concesión ha de hacerla el Gobernador 
y la tramitación es la misma que en los 
casos de concesiones a Empresas par
ticulares, y, por lo tanto, todo lo dis
puesto para éstas ha de ser extensivo 
a aquéllas y, por tanto, sometidos los 
Ayuntamientos a idéntico- control que 
las Empresas de índole privada:

Considerando que respecto al segun
do alegato, de qué cuando los Ayun
tamientos procedan a redactar sus Or
denanzas y tarifas para el , suministro 
de agua no lo hacen de un modo dis
crecional ni con arbitrariedad, sino en 
uso de las facultades que les reconoce 
el artículo 360 del Estatuto para esta
blecer tasas o derechos, etc., etc*, no 
es de aplicación al caso ni. puede tener
se en cuenta, puesto que, según el ar
tículo 308 del citado Estatuto, la Ha
cienda municipal se, formará con los 
siguientes recursos: \
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1.° Rentas, productos, intereses o 
cupones, etc.

2.° Rendimiento de aprovechamiento 
de bienes comunales, etc.

3.° Subvenciones o auxilios que se 
obtengan para obras, etc.

4.° ' El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados; y

5.° Las exacciones municipales regu
ladas en el título IV del repetido Es
tatuto. Y como dicho título IV com
prende desde él artículo 316 hasta el 
538, ambos inclusive, todo lo que se 
dice en este segundo alegato sobre re
dacción por los Ayuntamiéntos de Or
denanzas y tarifas y la intervención de 
la Delegación de Hacienda en ellas,: no 
se refiere al caso de que se trata, que 
son los recursos del apartado 4.° sobre 
el, rendimiento líquido de los servicios 
municipalizados, sino los recursos del 
apartado 5.° de exacciones municipa
les y, por lo tanto, no son de aplica
ción a dicho apartado 4.°, que es el 
punto de que se trata:

Considerando que la alegación ter
cera, de que el límite de las tarifas que 
fija el repetido Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, no se puede , admitir 
porque en’ gran numero de Municipios 
no existe concesión porque las aguas 
de que se abastecen son de su propie
dad y que el mantener las tarifas de 
aplicación que existieran al tiempo de 
su vigencia es absurdo, porque sería 
suponer que los Ayuntamientos no po
drían elevar sus tarifas con perjuicio 
de los intereses que tienen a su car
go, indica no haberse hecho cargo por 
el firmante de lo que significa la apli
cación del citado Real decreto a los 
Ayuntamientos, que sólo tiene el al
cance de que para modificar las con
diciones de la concesión, si la hubie
ra, y las tarifas a aplicar cuando esto 
convenga, se siga por los Ayuntamien
tos los mismos trámites que si fueran 
Empresas particulares y no puedan 
hacer modificaciones por sí mismos; 
pero nunca qué no se puedan modifi
car las tarifas en ningún caso, como 
en este alegato se da a entender;

Considerando que la alegación cuar
ta, de qué la Real orden’ de 2 dé Agos
to de 1927, que hizo extensivo a los 
Ayuntamientos los preceptos del Real 
decreto de 12 de Abril de 1924, no tie
ne más valor que un precepto mera
mente reglamentario, sólo válido cuan
do se conforme con el texto anterior y 
superior de leyes votadas en Cortes y 
en este caso es clara (según el firman
te) la contradicción con los preceptos 
de la ley Municipal, Estatuto y Regla
mento de Sanidad, no tiene valor des
de el momento que se demuestra en 
Considerandos anteriores que no hay

tal contradicción y, por tanto, la tál 
disposición debe seguir teniendo valor 
legal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se desestime el escrito de 
D. Pascual Guajardo Sánchez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Sego- 
via, suplicando que se ordene que el 
Real decreto de 12 de Abril de 1924 
no es de aplicar a los Ayuntamien
tos; y

2.° Que, por el contrario, se declare 
vigente la Real orden de 2 de Agosto 
de 1927, que dispone, con carácter ge
neral, que los preceptos contenidos en 
él Real decreto-ley de 12 de Abril 
de 1924 son todos ellos de aplicación 
a los Ayuntamientos que verifiquen 
por sí mismos cualquiera de los sumi
nistros para cuyo régimen se dictó 
aquél.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Octubre de 1935.

JOSÉ MARTINEZ DE VELASCO
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bayona 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español Joaquín Muñoz 
Lope-Huerta, de setenta y tres años 
de edad, Farmacéutico, ocurrido en la 
noche del 10 al 11 de Octubre del co
rriente año en Biarritz.

Madrid, 7 de Noviembre de 1935—  
El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en Ma
nila participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguien
tes:

Francisco Cabello García, natural 
de Tarafuel, provincia de Valencia, 
de setenta y un años de edad, casado 
con Matilde Maroya, ocurrido el día 
28 de Junio último en Tanjay, Ne
gros Oriental.

Damián de Urmeneta y Tobía, na
tural de Chiclana (Cádiz) nacido el 22 
de Febrero de 1877, casado.

Angel Vives Botella, nacidó eri Al- 
coy (Alicante), el 19 de Octubre de 
1888, soltero.

Carlos Sievert y Barriere, nacido en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), el 25 de 
Septiembre de 1864, casado.

María Isabel Bada y González, na
cida en llagan Isabela (islas Filipi
n a s)/e l 9 de Marzo de 1932, hija de 
José y de Dolores.

Simón Roig Recaséns, nacido en

Constantí (Tarragona), el 17 de No
viembre de 1886, casado.

Vicente Castellano y Moral, nacido 
en Béjar (Salamanca) el 5 de Diciem-, j
bre de 1874, casado. |

Martín Pérez y Belzqnegui, nacidó |
en Lumbier (Navarra) el 3 de Mayo j
de 1864, soltero, Misionero de la Con- !
gregación de San Vicente de Paúl.

Madrid, 8 de Noviembre de 1935.—
El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA 
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Morón de la Frontera, 
de categoría de ascenso, se halla va
cante, por resultar desierto el concur
só de traslación, la plaza de Médico 
forense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 12 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las 
catorce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Noviembre de 1935.—
El Director general, Manuel García 
Atance.

En. el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Santa .Cruz de Palma, 
dé. categoría de ascenso, se halla va
cante, por resultar desierto el concur
so de traslación, la plaza de Médicqi 
forense, que, de conformidad con ló 
prevenido en el artículo 12 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las 
catorce hora;s del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en lá 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Noviembre de 1935.—
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera iristanciá  
e instrucción de Sanlúcar la Mayor,  ̂ í- 
de categoría de ascenso, se halla va-  ̂
cante, por resultar desierto el concur
so dé traslación, la plaza de Médico 
forense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el articúio 10 aei Deere- , 
to de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 29 de Agosto de 1935, debe 
proveerse por traslación. ■ ^

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las 
catorce horas dei último día del plazo 
de quince naturóles, a contar desde 
la publicación de este anuncio en lá 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Noviembre de 1935.—
El Director general, Manuel García 
Atance. .


